[bookmark: _GoBack]
1. OBJETIVO. Establecer las actividades que se deben llevar a cabo para la estimación de las pérdidas crediticias esperadas de las cuentas por cobrar de manera colectiva o individual, como mínimo, al final del periodo contable.

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para las cuentas por cobrar generadas por prestación de servicios y dentro de los programas de educación y salud. 

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado área de Contabilidad y Profesional Especializado Oficina de Asuntos Jurídicos 

4. DEFINICIONES.

4.1  ACTIVOS GENERADORES Y NO GENERADORES DE EFECTIVO

4.1.1 Activos generadores de efectivo: Son aquellos que se tienen con el objetivo fundamental de generar beneficios económicos futuros acordes con un rendimiento de mercado; es decir, activos a través de cuyo uso la entidad pretende generar entradas de efectivo y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica su posesión. Es una pérdida en los beneficios económicos futuros de un activo, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización, por tanto, refleja una disminución en los beneficios económicos futuros que el activo le genera a la entidad que lo controla.
4.1.2 Activos no generadores de efectivo: Son aquellos que la entidad mantiene con el propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no mercado; es decir, la entidad no pretende, a través del uso del activo, generar rendimientos en condiciones de mercado.

4.2 Baja en cuentas: Cuando a una cuenta por cobrar le expiren los derechos sobre los flujos financieros, no se tenga probabilidad de recuperar dichos flujos, se renuncie a ellos o se transfieran los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de la cuenta por cobrar. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de la cuenta por cobrar se calculará como la diferencia entre el valor de la contraprestación recibida, si existiere, y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como activo o pasivo, cualquier derecho u obligación creado o retenido en la transferencia

4.3 CUENTAS POR COBRAR: Son los derechos adquiridos por el FBSCGR en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios, y las transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, los impuestos y las transferencias.

4.4 DETERIORO: El deterioro es la perdida estimada del valor de un activo. Cuando los registros de contabilidad muestran los bienes, a valores más altos que su “valor real”, podemos ver que hay un deterioro de los activos y se debe reconocer una pérdida por deterioro.

4.4.1 Deterioro de los activos generadores de efectivo: Es una pérdida en los beneficios económicos futuros de un activo, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización, por tanto, refleja una disminución en los beneficios económicos futuros que el activo le genera a la entidad que lo controla.
4.4.2 Deterioro de los activos no generadores de efectivo: Es la pérdida en su potencial de servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

MN -A-3031-01

DESARROLLO

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Entregar la relación de deudas con más de 90 días de mora
	Profesional especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera
	Relación analizada de las deudas con edad superior a 90 días
	

	2
	Proceso de deterioro: Analizar las cuentas por cobrar con deuda superior a  90 días
	Profesional especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera
	Informe mensual, que relaciona deudas a deteriorar, aplicando lo preceptuado en el Manual de Políticas Contables MN-A-3031-01; Protección Deterioro cuentas por cobrar
	X

	3
	Proceso de deterioro: Emitir concepto por parte de la oficina jurídica
	Profesional especializado del Grupo de Asuntos jurídicos
	Informe de análisis presentado en Comité de Protección y Recaudo de Cartera, presentando concepto de deterioro deudas en estudio.
	X

	4
	Aprobar el deterioro y baja comité técnico de sostenibilidad contable.
	Comité Técnico de sostenibilidad contable
	Acta de Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y oficio de información y recomendación a la Gerencia de la baja
	.

	5
	Reconocimiento contable deterioro
	Profesional especializado del área de contabilidad
	Comprobante manual de reconocimiento en siif
	

	6
	Reconocimiento contable (reversión contable si hay recaudo efectivo
	Profesional especializado del área de Contabilidad
	Comprobante manual de reconocimiento en siif
	

	7
	Proceso baja en cuentas por no recaudo: Aprobar en el comité de sostenibilidad y resuelto por la gerencia
	Gerente
	Resolución de baja en cuenta emitida por la gerencia
	



6. REGISTROS.

Informe del área de Cartera, que relacione las cuentas por cobrar con edad superior a 90 días y que no ha sido posible su recaudo, posterior al cobro administrativo para que continúe su gestión en la oficina jurídica para su recaudo.


7. NORMATIVA.

 RCP EN CONVERGENCIA CON NIFF
 NICSP – MARCO NORMATIVO ENTIDADES DE GOBIERNO
 MANUAL DE POLITICAS CONTABLES FBSCGR – MN-A-3031-01
 Resolución 533 de 2015, actualizaciones Resoluciones 342 de 2022 y 285 de 2023 de la Contaduría General de la Nación.
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